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Bogotá D.C, 

SECRETARIA DEL 

HÁB ITAT 

ø 

. 

a- , .'iC 
Señor(a): 

SS 

Propietario (o quien haga sus veces) Apartamento 528 Torre 9 
AGRUPACION PRADERA SE SAN CARLOS 
CARRERA 11 A NO. 190-46'Apartamento 528 Torre 9 

En 

BOGOTA D.C. 

Asunto: Comunicación 
RESOLUCION 1172 DEL 24 DE OCTUBRE DEL 2024 
Expediente No. 1-2017-37176-27 

Respetado (a) Señor (a): 

Dando cumplimiento al artículo QUINTO de la RESOLUCION 1172 DEL 24 DE OCTUBRE 
DEL 2024 "Por/a Gua/se resue/ve recurso de reposición y se concede recurso de apelación 
contra Resolución No. 3079 del 20 de diciembre de 2023" remitimos copia del mencionado 
acto administrativo para su comunicación. 

Recuerde que en lo sucesivo también podrá comunicarse y/o notificarse  
personalmente según corresponda, vía correo electrónico de todos los actos  
administrativos que deban ser notificados o comunicados a usted dentro de la  
actuación administrativa, para lo cual usted podrá informar su consentimiento al  
correo electrónico notificacioneshabitatboqota.qov.co  o en el escrito de 
descargos, alegatos o recursos; lo anterior en cumplimiento de lo previsto en el  
numeral 1° del artículo 67 del Códiqo de Procedimiento Administrativo y de lo  
Contencioso Administrativo.  

Finalmente, esta Secretaría informa a la ciudadanía que todos los trámites realizados en la 
entidad son gratuitos y se accede a ellos sin acudir a intermediarios. 

Cordialmente, 

JAZMÍN ROCÍO OROZCO RODRÍGUEZ 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Manuel giovanni quevedo Rey - contratista sivcv 
Aprobó: Diego Felipe López - Gontratista slvcvdD. 
Anexo: (10) folios 
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RESOLUCIÓN No. 1172 DEL 24 DE OCTUBRE DEL 2024 
"Por la cual .ve resuelve un recurso de reposición y se concede recurso (le apelación en contra (le 

la Resolución No. 3079 del 20 de diciembre de 2023" 

LA SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 
SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE L HÁBITAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 
1979, 078 de 1987, los Decretos Distritales 121 de 2008 y  572 de 2015, tos Acuerdos 079 de 

2003 y  735 de 2019, demás normas concordantes, y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda de la Subsecretaría de Inspección, 
Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, en virtud de su competencia 
y de conformidad con el Decreto Ley 66 de 1968 y  078 de 1987, asumió el conocimiento de la 
queja presentada por OSCAR AGUSTIN LLANOS VARGAS y CLAUDIA MARCELA 
GUTIERREZ ANGEL, por las presuntas irregularidades presentadas en las áreas privadas en el 
apartamento 528 torre 9 del proyecto de vivienda AGRUPACIÓN RESIDENCIAL PRADERA DE 
SAN CARLOS — PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado en la Carrera 11 A No. 190-12, localidad 
de Usaquén, de la ciudad de Bogotá D.C., contra la sociedad enajenadora, actualmente 
URBANIZADORA MARVAL S.A.S., identificada con el NIT. 830-012-053-3, actuación a la que 
le correspondió el radicado No. 1-2017-37176-27 del 19 de mayo del 2017. 

Que, luego de surtidas las actuaciones pertinentes, esta Subdirección expidió la Resolución No. 
2460 deI 6 de noviembre de 2019 "Por la cual se impone una sanción y se imparte una orden", 

en la que se impuso a la sociedad enajenadora URBANIZADORA MARVAL S.A.S., identificada 
con el NIT. 830-012-053-3, multa por valor de TREINTA Y CUATRO MIL PESOS ($34.000,00) 
MICTE, que indexados a la fecha de expedición del acto administrativo citado, correspondieron a 
la suma de CINCO MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL CUARENTA Y TRES PESOS 
($5.121 .043.00) MICTE, por las razones expuestas en las parte motiva de la presente resolución. 

Que, así mismo, en los artículos segundo y tercero de la Resolución No. 2460 del 6 de noviembre 
de 2019 "Por la cual se impone una sanción y se imparte tina orden", se estableció: 

"(...) ARTÍCULO SEGUNDO: Requerir a la sociedad URBANIZADORA MARIN VALENCIA 
S.A., identificada con el Nit. 630-012-053-3, representada legalmente por e/señor RAFAEL 
AUGUSTO MARIN VALENCIA o quien haga sus veces, para que dentro de /os Cuatro (4) 
meses (calendario) siguientes a la ejecutoria de/presente Acto Administrativo, se acoja a la 
normatividad infringida, para lo cual deberá realizar tos trabajos tendientes a solucionar en 
forma definitiva los hechos que afectan las áreas privadas del apartamento 528 de la torre 
9 deI proyecto de vivienda AGRUPACiÓN RESiDENCIAL PRADERA DE SAN CARLOS — 
PROPIEDAD HORIZONTAL , consistentes en "1. Fisura en muros hacia las juntas y 
dilataciones en fachada occidental en sala, alcoba auxiliar y principal, 2. Fisuras generales 
a nivel de acabados en habitaciones, sala, cocina y baños, 3. Desnivel de piso", ya que 
constituyen deficiencias constructivas calificadas como afectaciones gravísimas conforme 
se evidencia en el informe de verificación de hechos No, 17-974 deI 23 de noviembre del 
2017, lo anterior en el evento de que dichos hechos no hayan sido inieivenidos al momento 
de la expedición de la presente Resolución. 
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RESOLUCIÓN No. 1172 DEL 24 DE OCTUBRE DEL 2024 
"Por la cual se resuelve un recurso de reposición y se concede recurso de apelación en contra (le 

1(1 Resolución No. 3079 del 20 de diciembre (le 2023 

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar a la sociedad URBANIZADORA MARÍN VALENCIA S.A., 
identificada con NIT. 830-012-053-3 representada IegaImon(e por el señor RAFAEL 
AUGUSTO MARÍN VALENCIA (o quien haga sus veces), para que dentro del término de 
diez (10) dÍas (hábiles) siguientes al cumplimiento del término dado en el artículo anterior, 
acredite ante este despacho la realización de las labores de corrección sobre los citados 
hechos. (...)" 

Que, una vez notificado, el enajenador interpuso los recursos de reposición en subsidio el de 
apelación, posteriormente y dentro de los términos establecidos, esta Subdirección emitió la 
Resolución No. 542 del 17 de septiembre de 2020 "Por el cual se resuelve un recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución No. 2460 del 06 de noviembre del 2019", a través de 
la cual este Despacho considera no reponer este acto administrativo; por otra parte la 
Subsecretaria de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaria Distrital del Hábitat, 
emitió la Resolución No. 1139 del 10 de junio de 2021 "Por la cual se resuelve un recurso de 
apelación", a través de la cual confirma la decisión inicial. 

Que la Resolución No. 2460 del 6 de noviembre de 2019 "Por/a cual se impone una sanción y 
se imparte una orden", quedó debidamente ejecutoriada a partir del día Veintiuno (21) de 
junio de 2021, según constancia obrante en el expediente. 

Que, con el fin de verificar el cumplimiento a la obligación de hacer impuesta a través de la 
Resolución Sanción, esta Subdirección realizó acreditación al propietario del apartamento 
apartamento 528 torre 9, mediante radicado 2-2023-76471 de 1 de noviembre de 2023. 

Así mismo, y con el objeto de verificar el cumplimiento a la obligación de hacer impuesta a través 
de la Resolución Sanción, esta Subdirección realizó requerimiento a la sociedad enajenadora 
URBANIZADORA MARVAL S.A.S., mediante radicado 2-2023-76472 de fecha 1 de noviembre 
de 2023. 

Una vez surtidas las actuaciones pertinentes, esta Subdirección expidió la Resolución No. 3079 
del 20 de diciembre de 2023 "Por la cual se impone una multa por incumplimiento a una 
orden", en la que se impuso a la compañía enajenadora URBANIZADORA MARVAL S.A.S., 
identificada con el NIT. 830-012-053-3, multa por valor de SEIS MILLONES SETECIENTOS 
VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($6.723.623.00) M/CTE. 

Con oficios No. 2-2024-302 deI 4 de enero de 2024 y  2-2024-20555 deI 16 de abril de 2024, esta 
Subdirección, comunicó la citación para la debida notificación al propietario del apartamento 528 
torre 9 (o quien haga sus veces) de la AGRUPACIÓN RESIDENCIAL PRADERA DE SAN 
CARLOS — PROPIEDAD HORIZONTAL, de la Resolución No. 3079 deI 20 de diciembre de 2023, 
con sello de radicación de fechas 9 de enero de 2024 y  24 de abril de 2024 respectivamente. 

Según acta de envio y entrega de correo electrónico expedido por Servicios Postales Nacionales 
S.A.S. de fecha 18 de abril de 2024, con ID mensaje: 96517, se evidencia que el destinatario del 
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RESOLUCIÓN No. 1172 DEL 24 DE OCTUBRE DEL 2024 
"Por la cual se resuelve un recurso de reposición y se concede recurso de apelación en contra de 

la Resolución No. 3079 del 20 de diciembre de 2023" 

correo electrónico: infomedios(0.marval.com.co,  acusa recibo de la notificación del anterior 
requerimiento el día 18 de abril de 2024. 

Que, el señor HAROLD SOCRATES SANCHEZ VILLAMIZAR, en condición de apoderado de la 
sociedad enajenadora URBANIZADORA MARVAL S.A.S., identificada con el NIT. 830-012-053-
3, a través del radicado 1-2024-18400 de fecha 3 de mayo de 2024, interpuso recurso de 
reposición en subsidio el de apelación, en contra de la Resolución No. 3079 del 20 de diciembre 
de 2023 "Por la cual se impone una mu/fa por incumplimiento a una orden". 

Que este Despacho dispuso la realización de visita de carácter técnico al inmueble producto de 
la queja, y realizada el día 8 de octubre de 2024, se emitió el Informe de Verificación de Hechos 
No. 24-432 de fecha 15 de octubre de 2024, en el cual se manifestó lo siguiente: 

HALLAZGOS 

1. FIsura en muros hacia las ¡untas y dilataciones en fachada occidental en sala, alcoba  
auxiliar y principal, 2. FIsuras qen erales a nivel de acabados en habitaciones, sala,  
cocina y baños, 3. Desnivel de piso  

(...) 

De acuerdo con lo anterior, se considera que la sociedad enajenadora NO ha realizado los 
trabajos tendientes a subsanar los hechos presentes en el apartamento, de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo segundo de la Resolución 2460 del 6 de noviembre de 2019. Razón 
por la cual los hechos PERSISTEN.  

Que atendiendo lo anterior, procede el Despacho a pronunciarse respecto a la solicitud de recurso 
de reposición presentada en contra de la Resolución No. 3079 del 20 de diciembre de 2023 "Por 
la cual se impone una multa por incumplimiento a una orden", previo lo siguiente: 

RAZONAMIENTOS DEL DESPACHO 

1. Procedencia 

Con relación a los recursos que proceden contra un acto administrativo definitivo, el artículo 74 
de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece que: 

"ARTÍCULO 74. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Por regla 
general, contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modific,ue,  
adicione o revo que.  
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RESOLUCIÓN No. 1172 DEL 24 DE OCTUBRE DEL 2024 
"Por la cita! se resueh'e un recurso de reposición y se concede recurso (le apelación en contra de 

la Resolución j\T0  3079 del 20 de diciembre (le 2023" 

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y 
jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 
El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la 
providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) d(as siguientes a la notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso." (Negnia y subrayado ruera de texto). 

En ese orden, la Resolución No. 3079 del 20 de diciembre de 2023 "Por la cual se impone una 
mu/la por incumplimiento a una orden", es un acto Administrativo definitivo, el recurso de 
reposición y en subsidio apelación presentado por el interesado es procedente, conforme lo 
dispuesto en la norma transcrita. 

2. Oportunidad 

En primer lugar, el recurso de reposición en subsidio de apelación fue interpuesto oportunamente, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1, (en adelante CPCA), toda vez 
que, la Resolución No. 3079 del 20 de diciembre de 2023 "Por la cual se impone una mu/fa por 
incumplimiento a una orden", fue notificada electrónicamente a la sociedad URBANIZADORA 
MAR VAL S.A.S., identificada con el NIT. 830-012-053-3 el día 18 de abril de 2024, y una vez, 
revisado el expediente se observa que el recurso de reposición fue radicado con el número 1- 
2024-18400 de fecha 3 de mayo de 2024, estando dentro de los términos legales para su 
interposición. 

'ilrtkulo 76. Oportunilatlyprexe,,ración, Los recnr.ços de repo.çició,, y apelación debes ñu (ate, pon cric pur escrito en la diligesicia d notfJkacióis 
¡sersostal, a dentro ¿le los diez (/0) dia.ç siguientes a cita, o a la notificoció,, por aviso. o ni vencimiento del tér,ni,:o de publicación, scgin el caso 
Los recurso.r Contra los actos presuntos podrás: interponerse en cualquier tiempo, salvo en el ¿'vinilo en que se haca acudido aulle t'ljuez. 
Los recursos se presenlatá,, ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de quejo. ;. .si quien fuese cunspezeuife no qui.siere 
recibirlos podrán ¡'res enlarse aisle el jurocurador regional o ante ci persosiero municipal, pasa que ordene i'cciijjr/o j' frainila rEos, e imponga ía.r 
sanciones cotrespondienies, si a ello hubie,e lugoi; 
El recur.to de apelación podrá inlesponerse ulirectames,j&. o como .iulziidia,io de/de reposicióu, ;' cuando proceda será obligatorio para acceder a 
la jurisdicción. Los recursos de rt'poxicióui y de queja no .icsui,i obligatorios. 
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De igual forma, se advierte que los recursos fueron presentados con el lleno de los demás 
requisitos establecidos en el articulo 77 del CPACA. En consecuencia, se procederá a admitir el 
recurso de reposición interpuesto y se avocará conocimiento del presente trámite. 

3. CompetencIa 

En lo concerniente al funcionario competente para decidir el recurso de reposición, el citado 
artículo 74 deI Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
dispone que procede ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque. 

A su turno, el articulo 22 del Decreto Distrital 121 de 2008 "Por medio del cual se modifica la 
estructura organizacional y las funciones de la Secretaría Distrit al del Hábitat", señala entre las 
funciones de este Despacho: 

"(...) b. Expedir /os actos administrativos que sean necesarios para tramitar, sustanciar y 
resolver las investigaciones y las demás actuaciones administrativas que se adelanten en 
ejercicio de las facultades de inspección, vigilancia y control a ¡as actividades de anuncio, 
captación de recursos, enajenación y arrendamiento de vivienda. Estas facultades 
comprenden las de imponer sanciones, impartir órdenes, decretar medidas preventivas, 
resolver recursos, entre otras. 

Acorde con lo expuesto, este Despacho es competente para resolver el recurso de reposición 
interpuesto en contra de la Resolución No. 3079 del 20 de diciembre de 2023 "Par la cual se 
impone una multa por incumplimiento a una orden". 

4. Sobre la admisibilidad y decreto de pruebas. 

Con relación a este aspecto, debe este Despacho en atención de lo dispuesto en el artículo 79 
del CPACA que establece que el recurso de reposición deberán resolverse de plano, a no ser 
que al interponerse se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio, bajo este entendido se procederá, de 
manera previa a abordar los argumentos del recurrente a resolver lo pertinente en cuanto las 
pruebas solicitadas y aportadas por el investigado. 

En el escrito del recurso, el apoderado arrima 03 foto-reproducciones a folio 518 del escrito en la 
página 3 del documento, en donde el recurrente informa: 
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RESOLUCIÓN No. 1172 DEL 24 DE OCTUBRE DEL 2024 

"Por la cual se resuelve un recurso de reposición y se concede recurso de apelación en contra de 

la Resolución No. 3079 del 20 de diciembre de 2023" 

Rrsp.rlo dr ini ordenni dadni por su despacho mrdinnlc lo resolución No 
2480 dci 08 dr ,iocie,nbee dr 2019 ya (ueran Iinrrvrnldiuy aub,nnaJnn en ci 
oes de agosto, coma sr evideitria en d reginlw fotográfico que se obseiva a 

continuación: 

• Plauru en niurns hacia las uota1 y ditntnrjmws en fachudo oteldentnl cii 
isla. alcoba i,wdlinr. y principal 

• Flaurni generale. a nivel de naibodur en hrbitde,nci, nata, cocina y 
baño,, 

Ahora bien, con respecto al tema del °DESNIVEL DE PISO 5es1arnos en contacto 
con el propietario para que realice la elección del material y su respectiva 
cotización y así poder realizar la actividad pendiente que solo se hace referencia 
acabados. 

Corno se informó al despacho en su momento la compatía ya realizó las 
intervenciones necesarias para subsanar los hallazgos encontrados por su 
despacho y ordenados por la resolución No 2193 del 07 de octubre de 2019, 
pero no ha sido posible lograr que la quejosa nos indique unos acabados que 
se le otorgaron por las actividades desarrolladas en el inmueble ya que el 
mismo se encuentra habitable, dicho esto, se invita al despacho a tener 
presente el siguiente principio 
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RESOLUCIÓN No. 1172 DEL 24 DE OCTUBRE DEL 2024 
''Por la cual se resuehe iui recurso de reposici-5n y se concede recurso de apelación en Contra de 

la Re.çolución No. 3079 de! 20 de diciembre (le 2023" 

NADIE PUEDE SER OBLIGADO A LO IMPOSIBLE 

flesixlto, entonces, aplicable al caso sub-exarnine el aforismo que dice que 
'nadie está obliqado a lo imposible'. Lo anterior se justi/ica porcuatro rezones: 
a)  !xi oblinririnnes jurkhcas tienen un fundamento en la realidad. ua que 

operan sobre un pkinci real; de ahí que realizan siempre una acción o 
roiisen'on una situación seqún sea una ohijerición de (lar ø hacer -en  çj 
primer çcl'p- o de no hacer -en el sequndp-. Ese es el sefltinhieflto cte 
opercztiuickxcl real de la juridiro. Lo irnpn'hle. ¡urkhramente no existe: ij lo que 
no existe no es objeto cíe ojo pune obliaciciári; por ronto, ¡ci obliai-ieióyi a lo 
zmpo.sible rio e.viste por ausencia de objeto juridiro. 

h) i'culri ohliqncián debe estar proporcionada a! sujeto de la mismo, es decir, 
debe estar de nciwrclo crin sus capacidaules: como lo imposible reboso Iri 
c'apncidad del sujeto de la obliqacián, es desproporcionado asiqnarje a aqucl 
una i'inculacicín con un resltitack) ci.0r1)itcznte u su rapocukz(t de comnrorn,so  
por cuanto implicaría rompronietersc a ir en çontra de su naturaleza, lo cual 
resulta a todas luces un ahurdo.  
c-J EIJ fp de toda oh! jgorión es construir o conservar -segán el raso- l orden  
social justa. Todo orden social justo SC basa en le) r'rf.sWnte i n la probo huidor! 
de existencia. Y como lo impo.sihlejurfrlicamentc resulta incxistete, es lógico 
que no haga parte riel/fn çlv ¡u obligación: y lo que rin está en elfin no TfliLCi'(! O! 

mecho. Por tOnto. 11(1(1 iej)tle(fr'sCfltirSe motuxu-jo ci cumplir algo qfr.mo ep absoluto 
ci sujin natural.  
e-!) TrKkl obligación jurídica es razonable. Ahora bien, todo lo razonable es real 

o realizable. Coma lo imposible rio es real ni realizable, es irracional, lo cual 
riñe con la esencia misma de le-a ohligeciñn... (Corle constitucional de 
Colombia, Sentencia C-377 de 1903) (subrayado fuera de texto) 

Una vez valoradas estas pruebas, no demuestran que efectivamente hayan sido superados y 
subsanados los hechos materia de investigación, al contrario, lo que demuestran es que las 
órdenes impartidas mediante la Resolución No. 3079 del 20 de diciembre de 2023 "Por/a cual se 
impone una mu/la por incumplimiento a una orden", no han sido subsanados, toda vez que se 
evidencia los hechos no han sido corregidos en su totalidad, por lo que se puede observar la 
presencia de fisuras en muros y acabados del inmueble y desnivel del piso de conformidad con 
lo consignado en el informe de verificación de hechos No. 24-432 de fecha 1 5 de octubre de 2024, 
en donde claramente se determinó que los hechos por los cuales fue sancionado el Enajenador 
mediante el acto administrativo precitado "PERSISTEN" 

Así las cosas, teniendo en cuenta el estado de la unidad, de conformidad con lo corroborado por 
este Despacho mediante la visita precitada, de conformidad con el Informe de Verificación de 
Hechos No. 24-432 de fecha 15 de octubre de 2024, realizado por profesionales de la 
Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda en ejercicio de su función el seguimiento 
al cumplimiento de la orden efectuada establece que se evidencia que: 
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IIALLA7Á;oS 

1. ,i snuris huela 1a3 jiIist y  .l,tuqc(uni'.r eta I:cfg,(a (:ceida'fl(al 'is .sala, alcoba  
) urjas cinu(. .2, Fjn:r4u lie,wrafr a nli'c'I ak ueal,u.h'.s rai lsu'ilaciuncs. .sula.  

(J5jfl(5 1' IusI)as, J. l)'j:zjI'('( ilc.' l,F.sa 

(t'ri respeto nl Iequerilnicnto. en La y isi i a se pudo ev ¡di_'neiar que los lIeLllo.s 00 han sitlu 
subsanados en su totalidad por el eniajeinadur, el dekado y el ,niojietatiu indica fC13fltei0IiCS 

locativus ieili,ada por la çinsInictora, sin ciribargo. 110 SUbSiiiilWfl los hedios desde su origen por 
lo que se puede evidenciar la piesetidar de lisuras cii imnis y 8c8t,anlL13 del iiiinuvt'le y desnivel de 
piso. tIlle tiO pudo se, registrudo íotográlieannieiitv por los objetos pleseiltes vn el 

l)e s,cuer4ln, cori lo anterior, se consirleun tiie la sociedad enajenmlor:i No ha reasli,aidc, bis trabajos 
tcndicntcs a subsanar los hechos presentes cii el np:Iitiunento. de ncuerdo con lo estipulado cii el 
milenIo segininti de la lesn4ueiim No. 2461) tlel (' de novicnnb,c de 2019. Raióin por lii cual los 
hechos LERSlS...EN5  

Lo anterior, en contraste con las pruebas aportadas por el recurrente, i) que consisten en unas 
fotos que no demuestran por sí mismas la subsanación de los hechos, u) el reconocimiento del 
recurrente en su escrito manifiesta "(...) no ha sido posible que la propietaria nos indique unos 
acabados que se le otorgaron por las actividades desarrolladas en el inmueble (...)", aunado a 
que en el informe precitado se consignó que en la visita fue manifestado que existe un "acuerdo" 
para desocupar el inmueble para realizar las intervenciones necesarias para subsanar los hechos, 
de donde es posible inferir que si es necesario desocupar el inmueble, es que se debe realizar 
una intervención importante. 

Por lo anteriormente anotado, y una vez analizadas las pruebas obrantes en el expediente, de 
conformidad a la sana critica, se concluye que los hechos objeto de la orden impuesta en la 
Resolución No. 2460 de 6 de noviembre de 2019, persisten. 

5. Argumentos presentados por el recurrente: 

5.1. Consideraciones de orden jurídico, legal y procesal, fundamento de la Inconformidad 

Frente a este punto señala el recurrente lo siguiente: 

"(...) 3. ConsIderaciones de orden jurídico, legal y procesal, fundamento de la 
inconformidad -Alcance Jurídico de la Impugnación del (los) Recurso (s) Interpuesto (s) 
contra la Resolución No. 3079 del 20 de diciembre de 2023- 

Los temas jurídicos decididos por el Despacho, y NO COMPARTIDOS, en la forma como los 
definió la resolución impugnada, en los numerales Primero, Segundo y Tercero de la parte 
resolutiva, y a los cuales limito el(los) presente (s)  Recurso (s) de Reposición y en subsidio  
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de Apelación; son los siguientes, basados en las presnles consideraciones constitucionales, 
jurídicas, legales y procesales a saber: 

3.1 La URBANIZADORA MARVAL S.A.S., ha cumplidt'• y acatado la ley, toda la normatividad 
del Estado, relativa a la construcción y enajenación d inmuebles destinados a vivienda, e! 
Conjunto Residencial Pradera de San Carlos P.H. fopartamento 114 torre 4, base de la 
querella, edificación que NO tiene, NI adolece, Nl sufru, Nl comporta, fallas estructurales o 
deficiencias constructivas o desmejoramientos de especificaciones técnicas catalogadas 
como afectaciones graves, conforme a las estipulaciones del Decreto Distrital 572 de 2015. 

Respecto de las ordenas dadas por sim despacho mediante la resolución No 2460 del 06 de 
noviembre de 2019 ya fueron intervenidas y subsr:nadas en e! mes de agosto, como se 
evidencia en el registro fotográfico que se observa a continuación: 

• Fisura en muros hacia las juntas y dilatadores en fachada occidental en sala, alcoba 
auxiliar; y principal 

• Fisuras generales ¿' nivel de acabados en habitaciones, sala, cocina y baños 

Ahora bien, con respecto al tema del "DES\JIVEL DE PISO" estamos en contacto con el 
propietario para que realice la elección del in terial y su respectiva cotización y as! poder 
realizar la actividad pendiente que solo se hace referencia acabados. 

4. Al hablar de las regla' de la "sana crítica" para valorar o apreciarla prueba en el proceso 
administrativo, en aplicoción de la norma legal al caso concreto derivada de razonamiento 
lógico, equitativo y de la experiencia como juicios de valor generales y relativos sobre la 
verdad, esto es, de principios, reglas y valores como elementos integrantes de la función de 
juzgar. 

5. Existe preterición por parte del operador administrativo de la prueba documental, aportada 
oportunamente y que reúne los requisitos de ley (artículos 164 y  siguientes del Código 
General del Proceso, en armonía con el articulo 306 del CPACA-Ley 1437 de 2011). 

6. Medida por Medida. La justicia no puede tener su principio y fin en la simple aplicación de  
la norma material o foimal, pues ellos sería neqar la concurrencia de principios y valores en  
la realización de la justicia integral. La justicia tiene su principio en el hombre, en cuanto 
realiza conductas de ríjievancia jurídico civil o penal; en tanto que su fin, genéricamente 
entendido, es la protección de valores humanos. . .  

Consideraciones de la SubdirecciÓn. 

Teniendo en cuenta los argumentos del recurrente, esta Subdirección precisa que la función de 
inspección, vigilancia y control, sobre la actividad de enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda, de conformidad con las Leyes 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 1979, 078 de 

1987, los Decretos Distritales 540 de 1991, 419 del 2008, 121 de 2008 y  572 de 2015, los 
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Acuerdos 079 de 2003 y  735 de 2019 y  demás normas concordantes, se ejerce sobre las 
personas naturales o jurídicas que desarrollan la actividad de enajenación de vivienda en el 
Distrito; con el propósito de resguardar el orden social, es decir la observancia de la ley. 

Sobre este punto, no debe perderse de vista que la sanción administrativa surge como respuesta 
del Estado a la inobservancia por parte de los administrados de las obligaciones y deberes que 
han sido ideados para el adecuado funcionamiento y marcha de la Administración y, a la vez, se 
constituye como expresión concreta del poder punitivo del Estado, la cual en todo caso debe estar 
revestida de las garantias del debido proceso2, entre las cuales se encuentra el respeto por el 
principio de leqalidad3  en materia sancionatoria. 

Lo anterior implica que, en materia administrativa, lo que debe primar es el análisis de cada caso 
en concreto mediante una clara actividad de adecuación entre la conducta investigada y los 
supuestos de infracción previstos en la Lev o normativa viqente a la fecha de ocurrencia de los 
hechos. 

Al respecto, es necesario traer a colación lo que ha señalado la Corte Constitucional sobre este 
aspecto: 

"El debido proceso administrativo "comprende una serie de garantías con las cuales se busca 
sujetar a reglas mínimas sustantivas y procedimentaies, el desarrollo de las actuaciones 
adelantadas por las autoridades en el ámbito judicial o administrativo, con el fin de proteger 
los derechos e intereses de las personas vinculadas, pues es claro que el debido proceso 
constituye un limite material al posible ejercicio abusivo de las autoridades estatales". Así 
mismo, es desarrollo del principio de leqalidad, seqún el cual toda competencia ejercida  
por las autoridades públicas debe estar previamente señalada en la lev, como también 
las funciones que les corresponden y el trámite a sequir antes de la adopción de  
determinadas decisiones. IquaI,nente, el principio de leçza!idad impone a las  
autoridades el deber de comunicar adecuadamente sus actos y el de dar trámite a los 
recursos administrativos previstos en el ordenamiento jurídico.  

Siendo desarrollo del principio de legalidad, el debido proceso administrativo representa un 
limite jurídico al ejercicio del poder político, en la medida en que las autoridades públicas 
únicamente podrán actuar deotro de los ámbitos establecidos por el sistema normativo, 
favoreciendo de esta manera a las personas que acuden ante quienes han sido investidos de 
atribuciones públicas"4 (Negrilla y Subraya fuera de texto). 

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario señalar que en el caso objeto de análisis, el principio 
de legalidad fue aplicado en debida forma por parte de esta Subdirección, toda vez, que, 
revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente investigación, las mismas se ajustan a 
los principios del derecho administrativo. 

2 Corte Constitucional, Sentencia C.5t'4 de 20(X). 
3 Corle ConsOtucional. Sentencia C-475 dc 2004. 
4 Corte Constjtueit,nal, Sentencia 1-796 dci 21 de septiembre de 2096. 
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En este punto es pertinente señalar, que la misma Corte Constitucional ha indicado: uEn  este 
orden de consideraciones, son elementos esenciales del tipo sancionatorio administrativo: (i) la 
descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la sanción; (Ii) lo 
determinación de la sanción, incluyendo e/término o la cuantía de la misma, (iii) la autoridad 
competente para aplicarla y (iv) el procedimiento que debe seguirse para su imposición"5. 

Adicionalmente, en materia sancionatorla, no es necesario que se demuestre el daño efectivo o 
particular que se causó con la infracción para ejercer el poder punitivo de la Administración, por 
el contrario, es la puesta en peligro de los bienes jurídicos tutelados la que juega un papel 
fundamental en este análisis, quiere decir lo anterior que el reproche recae sobre la mera 
conducta, que no es otra diferente a la de no haber acreditado en debida forma el cumplimiento 
de la normatividad. 

Así las cosas, en el derecho administrativo el bien jurídico protegido es el "cumplimiento de la 
legalidad', la infracción a una disposición normativa (de carácter legal, reglamentario, regulatorio 
e incluso contractual) representa en sí misma la antijuridicidad de la conducta y, en consecuencia, 
el ureproche  recae sobre la mera conducta", o en otras palabras, sobre el incumplimiento de la 
n0rma6. 

Habiendo dejado claro, que la legislación no requiere la materialización de un daño, sino 
simplemente exige la comprobación de que un sujeto obligado a cumplir ciertas reglas de derecho 
las haya cumplido o no, de cara a determinar su responsabilidad. 

Ahora bien, es procedente traer a colación el principio conocido como "onus probandi' y que ha 
sido recogido en el artículo 167 del Código General del Proceso, y que se basa en que la carga 
de la prueba de la ocurrencia de estas circunstancias es de quien las alega. 

En relación con la carga de la prueba, la Corte Constitucional ha señalado que "Se conoce como 
principio "onus proband?', el cual indica que por regla general corresponde a cada parte acreditar 
los hechos que ¡rivoca, tanto los que sirven de base para la demanda como los que sustentan las 
excepciones, de tal manera que deben asumir las consecuencias negativas en caso de no 
hacerlo"7 

"ARTICULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto do 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

No obstante, según las particularidades del caso, e/juez podrá, de oficio o a petición de 
parte, distribuir, la carga a/decretarías pruebas, durante su práctica o en cualquier momento 
de/proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre 
en una situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos 
controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su 
cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por 
circunstancias técnicas especiales, por haber intei'venido directamente en los hechos que 

5 Corte Constitucional. Sentencia C-699 dci 18 de noviembre tIc 2015. 
6 Ibidein. 
7 Corle Consiüucionnl; Sentencia CO86-I6 
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diewn lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre 
la con traparte, entre otras circunstancias similares. 

Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la palle 
correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva prueba, la cual se 
someterá a las reglas de contradicción previstas en este código. 

Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba. ". 

Visto lo anterior, no puede pretender la sociedad enajenadora que este Despacho de por 
superada la orden de hacer, teniendo en cuenta que el documento allegado no evidencia la 
subsanación de los hechos, por el contrario, de acuerdo con lo consignado en el Informe de 
Verificación de Hechos No. 24-432 deI 15 de octubre de 2024, se evidencia que los hechos 
persisten. 

Por otro lado, cabe mencionar que es claro para esta entidad, que es una obligación de la 
constructora corregir las deficiencias de las construcciones de las viviendas enajenadas y cumplir 
con las condiciones de calidad, adoptando las condiciones técnicas señaladas en la normatividad, 
estas obras o reparaciones deben ser autorizadas por el quejoso y/o quien se vea afectado. 

Ahora bien, respecto del argumento relacionado con la aplicación del principio según el cual, 
nadie está obligado a realizar lo imposible: "Ad impossibilia nemo tenefur" ante la imposibilidad 
de cumplimiento de una obligación de hacer. Asi las cosas, y para esta motivación, considera 
esta instancia pertinente, traer a colación un aparte de la Sentencia con Radicado No. 1 1001-31-
03-036-2013-00031-02, emanada por la corte Suprema de Justicia en el sentido de dejar en claro 
que: 

"(...) siguiendo de cerca el principio de que «nadie está obligado a lo imposible», se ha 
abierto paso, en la doctrina, a la aceptación de la imposibilidad de cumplimiento, extensiva 
a todos los eventos y obligaciones - al margen de su clase-, en que el deudor se vea 
impedido para atender las prestaciones que le corresponden. 

La imposibilidad de la ejecución del hecho o la abstención en que consiste la prestación, 
sin embargo. no puede ser cualquiera, porque tal cosa equivaldría a prohijar el 
incumplimiento impune de las obligaciones por el deudor, de ahí que amén de relacionarla 
con los postulados de la responsabilidad civil contractual en aras de imponerle límites, se 
le ha acotado Con otro tipo de restricciones. 

En general, se ha admitido que la imposibilidad, como dirimente de la prestación, debe 
obedecer a una causa completamente ajena al deudor, la cual no estaba en posición de 
prever o de evitar. Por ello, se habla, de la fuerza mayor o caso fortuito como detonante 
de la causa extraña que motiva la imposibilidad «sobrevenida», que además de extinguir 
la obligación, exime al deudor de la prestación de resarcir perjuicios (...)" 

No obstante, lo anterior, para que esta Subdirección proceda a eliminar o eximir a un vigilado del 
cumplimiento de una orden de hacer es menester que se constante alguna de las siguientes 
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circunstancias: 1) que dicha acción se ha cumplido ó u) que la misma es imposible de 
realizar. Evidenciándose entonces, en e! presente caso, no existe por parte de la enajenadora 
URBANIZADORA MARVAL S.A.S., prueba de la configuración de un supuesto de imposibilidad 
de realizar de manera definitiva, las deficiencias constructivas, calificadas como afectaciones 
ciravísimas, máxime cuando en el informe de visita 24-432 de 2024, se consignó que fue 
expresado un principio de acuerdo para desocupar el inmueble y proceder con las obras 
pertinentes, por lo tanto, el argumento del apoderado de la sociedad enajenadora, se debe 
desestimar. 

Ahora bien, es imperativo resaltar que se realizó el respectivo control de legalidad del acto 
administrativo recurrido encontrando que en cada una de las etapas se propendió por los 
principios constitucionales y del proceso administrativo, se valoraron de conformidad a la sana 
critica las pruebas arrimadas y se tuvieron en cuenta todas y cada una de las manifestaciones 
del investigado. 

5,2. Indexación. 

Frente a este punto señala el recurrente lo siguiente: 

"(...) 7 El sustento del cobro de la ¡ndexación de Ja mu/la impuesta por medio de la 
interpretación del fa/lo [CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SECCIÓN PRiMERA. Consejera ponente: MA RÍA ELIZABETH 
GARCÍA GONZÁLEZ Bogotá, D.C., treinta (30) de mayo de dos mil trece (2013) 
Radicación número: 25000-23-24-000-2006-00986-01 Actora: CÁMARA REGIONAL DE 
LA CONSTRUCCIÓN DE CUNDINAMA RCA -CA MA COL- Demandado: 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL MEDIO AMBIENTE.], con fundamento en las 
siguientes consideraciones: 

7.1 NO Existe norma expresa sobre la materia [indexaciónj. 

7.2 Las sanciones, cualquiera que el/as sean, deben siempre respetar el Principio de 
Legalidad de la Pena, esto es, deben ser autorizadas por el Leqislador  y ser impuestas, 
previo el trámite de un debido proceso en el que se le respete el derecho de defensa y 
oposición al sancionado. 

7.3 La corrección monetaria procede respecto de sumas impagadas, NO de sanciones yio 
multas, en atención a que el sancionado no se encuentra en mora de pagar, y adicional 
debe soportar una doble sanción sobre las condenas [non bis in idem], el capital [sanción] 
y la indexaci6n. Y URBANIZADORA MARVAL S.A.S., NO debe nada al estado en cabeza 
del Hábitat. 

7.4 Citando un aparte de la misma jurisprudencia que argumenla la resolución impugnada 
a folios 46 y  47, tenemos que: 'Los Jueces y Tribunales judiciales se han visto en la 
imperiosa necesidad de corregir, por vía de sentencias, las obligaciones impagadas o 
insolutas dentro de una relación jurídica patrimonial. Lo anterior, con fundamento en los 
principios de equidad, justicia e indemnización plena. Todo con el propósito de evitar un 
enriquecimiento indebido del deudor a costa del acreedor."  Subrayas y Negrilla, son 
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mías. ¿Nos preguntamos, a cuál enriquecimiento indebido se hace titular URBANIZADORA 
MARVAL SAS.? NO es e! Estado, quien debe regular la materia (congreso, artículos 150 
y siguientes de la Carta Política] 

7.5 NO, existe siquiera jurisprudencia probable, conforme a /as estipulaciones del 
articulo 4 de la ley 169 de 1896: el artIculo 115 de la Ley 1395 de 2010; el artIculo 10 de la 
ley 153 de 1887; ye! articulo 230 de/a Cada Po/hico." 

Consideraciones de la Subdirección. 

Respecto de la indexación de las sanciones, se debe indicar en primer lugar que se busca 
actualizar una suma de dinero, pues la indexación es una figura que nace como una respuesta a 
un fenómeno económico derivado del proceso de depreciación de la moneda cuya finalidad última 
es conservar en el tiempo su poder adquisitivo, de tal manera que en aplicación de principios 
tales como el de equidad y de justicia. 

Así las cosas, por ser aplicable al caso concreto, el Decreto 2610 de 1979 en concordancia con 
el numeral 9 del artículo 2 del Decreto Ley 078 de 1987, facultó a la administración a imponer 
multas sucesivas de $10.000 a $500.000 a las personas que desarrollan actividad de enajenación 
de inmuebles destinados a vivienda, cuando encuentre que se ha violado una norma o reglamento 
a que deben estar sometidos con relación a su actividad. La multa antes descrita se indexa de 
conformidad con los principios constitucionales de justicia, equidad y prevalencia del derecho 
sustancial sobre el formal, lo cual se sintetiza en que: 

• .la aplicación de la indexación obedece a la existencia de un vacio normativo en las 
disposiciones sancionatorias de la Ley 66 de 1968 y  sus decretos modificatorios8, vacío que 
debe ser llenado por el agente que aplica ¡a norma de conformidad con los criterios auxiliares 
establecidos en el artículo 230 de la Constitución Nacional, dentro de los que se 
encuentran los criterios de justicia y equidad, con e! fin de proteger de manera efectiva  
el derecho a la vivienda d1qna9, toda vez que la Inaplicación de la indexación dejaría sin 
fuerza y efectividad las multas a través de las cuales e/ legislador busco conminar a las  
personas dedicadas a la enajenación de inmuebles destinados a vivienda a cumplir con  
sus obligaciones y a persuadirlos de la comisión de conductas infractoras al réqimen  
aplicable". (Negrita y Subrayado nuestros). 

Y se explica además en que: 

"El proceso de actualización monetaria de la indexación no genera e! pago de un mayor valor 
al establecido en la ley, sino que reproduce exactamente el mismo valor pasado, pero en 
términos presentes, situación que ha sido reiterada en diferentes pronunciamientos, algunos 

8 Con nspCClo al lenta tic la existencia de omisión legislativa rreitie al lema de la indexación ver las sentencias C.862 de 2006, SU-120 de 2003, C-
070 de 1996. T.663 de 2003. T-085 y T-815 de 2004 y  T-098 dv 2005, de la Corle Constitucional, cutre otras. y del Consejo de Estado Sección 2' 
Subsección A, la sentencia con radicado NO. 5116-OS y la sentencia del 6 de septiembre de 2001. expediente 13232. 
9 Respecto del deber (le garantizar la efectividad de los derechos como principio orientador de la ,rictica judicial. aduminislrativa y Icgislntiva. ver 
senlcncia de la Coite Constitucional 1-006 dci 12 de mayo tic 1992. MP. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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de ellos referidos en el análisis realizado por el Consejo de Estado en su concepto 1564 de 
2OO4b0" 

De otra parte y como lo explica el doctor Luis Fernando Uribe Restrepo, en su libro "Las 
obligaciones pecuniarias frente a la inflación", "La depreciación monetaria originada en la inflación 
ataca el normal comportamiento de las obligaciones que tiene por objeto una prestación de dar 
una suma de dinero'1, en la medida en que "la depreciación tiene como uno de sus efectos afectar 
esa función de medida de valores que corresponde desempeñar a la moneda". 

El derecho no puede ser ajeno a esta realidad económica; por ello en nuestro país se ha abierto 
paso jurisprudencialmente la tesis de la indexación o corrección monetaria, tanto en el derecho 
civil, como en el derecho público, al punto que la Corte Constitucional ha llegado a aceptar 
expresamente la viabilidad de indexar sanciones disciplinarias. La multa se indexa teniendo en 
cuenta los incrementos del índice de precios al consumidor certificados por el DANE, desde el 26 
de octubre de 1979, momento en que se fijaron los valores de las multas por el Decreto Ley 2610 
de 1979, hasta la fecha en que se impone la sanción sin que ello signifique el pago de un mayor 
valor al establecido en la ley, sino que se aplica el mismo valor, pero pasado a términos presentes, 
postura que además ha sido avalada y reiterada en diferentes pronunciamientos 
jurisprudenciales, los cuales fueron recogidos en el concepto 1564 del 18 de mayo de 2004, 
emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado y acogidos por esta entidad 
mediante la Directiva No. 001 del 12 de enero de 2010 expedida por la Secretaría Distrital del 
Hábitat. 

En sentencia del treinta (30) de mayo de dos mil trece (2013), el H. Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo Sección Primera, Exp. Núm. 2006-00986-01, al evaluar la legalidad 
de la Directiva 001 del 11 de octubre de 2004 expedida por el entonces Subdirector de Control 
de Vivienda del Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente de Bogotá D.C. 
(DAMA), se pronunció indicando que las actualizaciones dinerarias de las multas impuestas por 
este Despacho son totalmente ajustadas a Derecho, para una mayor ilustración se procede a 
transcribir unos aportes del mencionado fallo, en el que se expresó: 

"Estima la Sala que el procedimiento de actualización, indexación, indización o, simplemente, 
corrección monetaria, no implica el reconocimiento de un derecho adicional como un perjuicio 
o, si se quiere, la imposición de una sanción adicional. 

Para la Sala resulta absolutamente claro que las sanciones, cualquiera que ellas sean, deben 
siempre respetar el Principio de Legalidad de la Pena, esto es, deben ser autorizadas por el 
Legislador y ser impuestas, previo e/trámite de un debido proceso en el que se le respete el 
derecho de defensa y oposición al sancionado. 

Sin embargo, la sala reitere, quo este no es el caso en el que se procede a realizar la 
corrección monetaria de sumas impagadas. En este evento, lo que se está haciendo es  
simplemente traer a valor presente las sumas de dinero que, por el paso del tiempo,  

lO Cfr. Cortc Suprema de Justicia. Sentencia No. 042 dci 9 tIc septiembre de 1999, expediente No. 5005. Consejo da Estado, Sección Cuarta. 
Sentencia dci 1% (le marlo de 1993, expediente No. 4490. Conscjo de Estado. Sección 4', Scntcncia dci 14 de agostode 2003. Espedienle No. 12324. 

Corle Constitucional, sentencia C-280 de 1996. 
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han perdido poder de adquisición o de compra. Nada más que eso. Está lejos de 
constituirse en una sanción económica a favor de quien se reconozca. 

Revisada, estudiada y analizada la Directiva acusada (anverso y reverso del folio 121 el 
cuaderno principal), encuentra la Sala que, en efecto, el/a se ajusta a los principios y reglas 
propios de la Actualización Monetaria, ya que en ella no se prevén multas adicionales ni 
sanciones diferentes a las previstas en el Decreto Ley 2610 de 1979. Lo único que hace la  
Directiva cuestionada es ajustar, actualizar. correqir a valor presente unos valores que  
por el paso del tiempo se encuentran depreciados, lo que obedece a la aplicación de  
los principios de Justicia y equ/dad."(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

Ahora bien, en cuanto a la indexación realizada por esta Subsecretaria, se emitió 
pronunciamiento por el Consejo de Estado mediante Sentencia del 30 de mayo de 2013: 

"Procede la Sala a determinar si, tal como lo señala la entidad apelante, la Directiva núm. 001 
de 11 de octubre de 2004, expedida por el Subdirector de Control de Vivienda del 
Departamento Técnico Administrativo de/Medio Ambiento (extinto DAMA) no viola e/principio 
de legalidad de la sanción, contrario a lo estimado por el Tribunal de instancia. 

Estima la Sala que el procedimiento de actualización, indexación, indización o, simplemente, 
corrección monetaria, no implica el reconocimiento de un derecho adicional como un perjuicio 
o, si se quiere, la imposición de una sanción adicionaL 

Para la Sala resulta absolutamente claro que las sanciones, cualquiera que ellas sean, deben 
siempre respetar e! Principio de Legalidad de la Pena, esto es, deben ser autorizadas por e! 
Legislador y ser impuestas, previo el trámite de un debido proceso en el que se le respete el 
derecho de defensa y oposición a! sancionado. 

Sin embargo, la sala reitera, que ese no es el caso en el que se procede a realizar la 
corrección monetaria do sumas impagadas. En este evento, lo que se está haciendo es 
simplemente traer a valor presente las sumas de dinero que, por el paso del tiempo, han 
perdido poder de adquisición o de compra. Nada más que eso. Está lejos de constiluirse en 
una sanción económica a favor de quien se reconozca. 

Revisada, estudiada y analizada la Directiva acusada (anverso y reverso del fo/jo 121 el 
cuaderno principal), encuentra la Sala quo, en efecto, e//a se ajusta a los principios y reglas 
propios de la Actualización Monetaria, ya que en e/la no se prevén multas adicionales o 
sanciones diferentes a las previstas en el Decreto Ley 2610 de 1979. Lo único que hace la 
Directiva cuestionada es ajustar, actualizar, corregir a valor presente unos valores que por el 
paso de! tiempo se encuentran depreciados, lo que obedece a la aplicación de los principies 
de justicia y equidad". 

De esta manera, la indexación corresponde a un procedimiento mediante el cual se traen a valor 
presente las sumas de dinero que, por la antigüedad de la norma y el lapso transcurrido desde 
su expedición, han perdido su poder adquisitivo. 

5.3. Desconocimiento de la aplicabilidad de los principios de proporcionalidad y 
razonabilidad al momento de fijar la sanción. 
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Frente a este punto señala el recurrente lo siguente: 

"(...) 8 Desconocimiento de la aplicabilidad de los principios de proporcionalidad 
y razonabiidad al momento de fijar la sanción:  

El artículo 29 de la C.P., consagra el debido proceso administrativo. La jurisprudencia 
constitucional al referirse al debido proceso administrativo señala: 

7...] (i el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, 
materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad 
administrativa, (Ii) que guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está 
previamente determinado de manera constitucional y legal". Ha precisado al respecto, 
que con dicha garantía se busca "(i) asegurar el ordenado funcionamiento de la 
administración, (u) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a 
la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados." (Corte Constitucional de 
Colombia, Sentencia C-796 de 2006, 2006). 

Posteriormente, la Corte Constitucional ha considerado que la potestad sancionatoria 
administrativa se encuentra fundamentada en los siguientes artículos de la Constitución 
Política de Colombia de 1991: 22, 293, en general en los artículos 150.8, 189.21, 22, 24 
y 26, 209, 334, 366, 370, lo cual constituye una clara manifestación de la facultad 
sancionatoria del Estado (...)" 

Consideraciones de la Subdirección. 

Frente al argumento esgrimido por el recurrente, referido a que la multa a imponer es 
desproporcionada y excesiva, verificados los argumentos expuestos en el acto administrativo 
sancionatorio, se puede establecer de manera diáfana que cada uno de los factores que fueron 
tenidos en cuenta a la hora de valorar la cuantificación de la sanción a imponer se basan en 
principios constitucionales. 

Ahora bien, entiéndase que la proporcionalidad prevé presupuestos que ya se han analizado por 
parte del corte y que definen así: 

El concepto de proporcionalidad comprende tres conceptos parciales: la adecuación de los 
medios escogidos para la consecución de/fin perseguido, la necesidad de la utilización de esos 
medios para el logro del fin (esto es, que no exista otro medio que pueda conducir al fin y que 
sacrifique en menor medida los principios constitucionales afectados por el uso de esos 
medios), y la proporcionalidad en sentido estricto entre medios y fin, es decir, que el principio 
satisfecho por e/logro de este fin no sacrifique principios constitucionalmente más importantes" 

De lo anterior, puede concluirse que frente al hecho de incumplir obligaciones adquiridas y 
previamente conocidas por el enajenador, la respuesta será que una vez verificada la omisión y 
demostrado que no existen elementos que permitan entrever que existe justificación para 
sustraerse de sus obligaciones, la consecuencia será la imposición de una sanción, la cual se 
encuentra prevista en e! ordenamiento y que es consecuente con el incumplimiento de las 
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obligaciones, razón por la que carece de fundamento el indicar que sería aplicable como sanción 
imponer multa diferente, ya que el análisis realizado en la sanción, es claro y suficiente frente la 
proporcionalidad de la sanción a imponer. 

En razón a lo expresado con anterioridad, resulta claro para el Despacho que el Acto 
Administrativo materia de estudio fue emitido en debida forma, y con total apego a las normas 
legales, respetando el debido proceso y el derecho a la defensa, así como también se dio cabal 
cumplimiento al principio de legalidad, y en general, en su expedición se dio plena observancia a 
todas y cada una de las garantías con que gozan los investigados en este tipo de procesos. 

Que atendiendo lo expuesto en precedencia y al no existir elementos de juicio suficientes que 
conlleven a que el acto administrativo recurrido, es decir la Resolución No. 3079 del 20 de 
diciembre de 2023 "Por la cual se impone una mulla por incumplimiento a una orden", deba ser 
modificada, adicionada o corregida, menos aún revocada, habrá de concluirse que la misma debe 
mantenerse incólume. 

Que según lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, por regla general, contra los 
actos definitivos procederán, los recursos de reposición, ante quien expidió la decisión para que 
la aclare, modifique, adicione o revoque; el de apelación, ante el inmediato superior administrativo 
o funcional con el mismo propósito, y el de queja cuando se niega la apelación. 

Así entonces, como quiera que en el caso que nos ocupa, el recurrente presentó de manera 
subsidiaria el recurso de apelación, por considerarlo procedente, este Despacho atenderá de 
manera favorable tal pedímento y en consecuencia se dará traslado del asunto a la Subsecretaría 
de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda de esta Entidad para los fines correspondientes, 
conforme a las competencias otorgadas por la Constitución y la Ley. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: NO REPONER la Resolución No. 3079 deI 20 de diciembre de 2023 "Por 
la cual se impone una multa por incumplimiento a una orden", proferida dentro de la actuación 
administrativa adelantada contra la sociedad enajenadora URBANIZADORA MARVAL S.A.S., 
identificada con NIT 830.012.053-3, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Confirmar en todas sus partes la Resolución No. 3079 deI 20 de 
diciembre de 2023 "Por la cual se impone una multa por incumplimiento a una orden" 

ARTICULO TERCERO: Conceder el recurso de apelación ante la Subsecretaría de Inspección, 
Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat; en consecuencia, envíese 
el expediente al superior para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de esta Resolución al Apoderado y al Representante 
Legal de la sociedad URBANIZADORA MAR VAL S.A.S., identificada con NIT 830.012.053-3. 

ARTICULO QUINTO: Comunicar el contenido de la presente Resolución al propietario (o quien 
haga sus veces) del Apartamento 528 Torre 9 del proyecto de vivienda AGRUPACIÓN 
RESIDENCIAL PRADERA DE SAN CARLOS — PROPIEDAD HORIZONTAL. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

NOTIFÍQU ESE Y CÚMPLASE 

J AZ 
Subdirectora de  

ROZCOR. UE 
tigaciones ontrol de Vivienda 

Proyectó Aloxander Loa/za Barreto — S1Vk' 
Revisó: Luis Alejandro No/ra Sánchez - 4'bo godo Contratista SICV 


